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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y: Ja Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta córte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y D oña Luisa 
Carlota. ______ '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Real orden.

Por Real orden de 13 de Noviembre último tuvo á 
bien la augusta Reina Gobernadora autorizar á esa junta 
superior para llamar opositores á las vacantes de médicos 
directores de baños minerales conforme al reglamento vi
gente, y sin perjuicio de lo que las Cortes determinasen 
sobre este interesante ramo de salud pública. Posteriormen
te con presencia del acuerdo de las mismas Cortes de 28 
de Octubre se mandó en Real orden circular de 20 del 
referido mes de Noviembre á los gefes políticos y diputa
ciones provinciales instruir expediente de los estableci
mientos citados que se deben conservar; y considerando 
S. M. los muchos obstáculos que por las circunstancias ac
tuales se han de ofrecer á los profesores de las provincias 
para venir á esta corte á hacer la oposición, y que tam
poco se puede determinar ahora cuales de dichos estable
cimientos deberán subsistir, lia estimado resolver que has
ta nueva orden se suspendan los ejercicios á que ha lla
mado esa junta. De la de S. M. lo participo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero de 1838. =  Som e- 
ruelos.s=Sr. presidente de la junta superior gubernativa 
de medicina y cirugía.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe conde de Luchana, con fecha 7 del ac
tual , desde Miranda de Ebro, trascribe una comunicación del 
general D. Manuel de Latre, segundo en gefe del ejército de 
operaciones del Norte, en la que manifiesta desde Villalazara 
que el dia 4 emprendió su marcha desde Villanueva de Mena 
con un convoy destinado á Balmaseda por disposición del con
de , escoltando a aquel con ocho batallones, la batería de la! 
Guardia y un escuádion.

Que á pesar de hallarse cortado el puente de Arla ¿e alla
naron todas las dificultades que hubo que superar, y el convoy 
pasó el rio Cadagua, siguiendo á Balmaseda, donde llegó sin 
novedad escoltado por la guarnición de dicho punto; pero que 
á fin de esperar los carros matos que conducían los víveres ^dis
puso tomar posición de la parte de allá del Berron; y á las 
cuatro de la tarde, los enemigos, en número de mas de 12 ba
tallones con alguna artillería y caballería, descendieron á ata
car nuestras fuerzas y posiciones del Berron, que fueren defen
didas hasta tanto que en dicho pueblo se hallaron ya de regre
so los referidos carros, replegándose en seguida las tropas á las 
alturas de Gijano y Santecilla, cuyo último pueblo fue ataca
do con empeño por los rebeldes, y defendido por ios francos 
de M ena, que se distinguieron notablemente.

Que las posiciones de Gijano fueron igualmente atacadas 
con furor, y que al considerar un tan decidido empeño por 
parte de los facciosos, y al ver que ya se llevaba mas de una 
hora de fuego siendo de noche, dispuso el general dar un ata
que simultáneo con las guerrillas, cuya disposición tuvo por 
resultado el que los enemigos abandonasen sus posiciones, re
tirándose aceleradamente. Añade el mencionado geoeral en su 
parte, que la pérdida de los contrarios fue de varios muertos,

Í que por noticias que acababa de recibir, tuvieron muchos 
eridos, pues habían entrado en Arciniega unos 50, y  que ade

mas se les hicieron 24 prisioneros por el ¡brigadier Castañeda, 
habiendo ocurrido por nuestra parte la desgracia de un muerto 
y unos cuantos heridos.

Manifiesta por último que las tropas todas nada le han de
jado que desear, habiéndose comportado con la mayor decisión 
y órden.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  BRETAÑA.
Lóndres 28 de Diciembre. 

Fondos públicos. ? consolidados á cuenta 92 y

Bonos del echiquier 44»
Españoles: deuda activa 19 cinco octavos.
Pasiva 4 cinco octavos.
Diferida’7 y un cuarto.

Portugueses 5 por 100, 50.
Id. 5 por 100, 19 tres cuartos.

Los miembros de la asociación general de la navegación an- 
glo-americana de las Indias occidentales que tienen capitales 
considerables en el Canadá, han presentado á lord Glenelg una 
memoria , en la que atribuyen el desagradable estado presente 
de cosas en el Canadá á la existencia de un sistema municipal, 
viejo en sus principios, y perjudicial en su aplicación, siste
ma mediante el cual los habitantes de esta colonia están suje
tos* á un código redactado en francés, y á una jurisprudencia 
desconocida por los tribunales ingleses; código que no presenta 
seguridad alguna ni á los individuos ni á las propiedades , y 
que mientras exista será un obstáculo insuperable para la armo
nía entre las dos grandes clases de la sociedad (ingleses y fran
ceses), que es la mejor garantía de la prosperidad nacional. En con
secuencia los que firman la expresada memoria ruegan á S. S. que 
llame la atención del Gobierno de S. M. acerca de la urgente 
necesidad de adoptar medidas prontas, vigorosas y eficaces para 
apaciguar la rebelión, sofocar los sentimientos de malevolencia 
que «e han manifestado, y  restituir en fin á la colonia la cai
ma y la tranquilidad.

Exponen sumisamente lo persuadidas que están de que los 
males que afligen actualmente al Canadá, no pueden terminar 
sino cuando el sistema de administración de dicha colonia se 
encuentre en armonía con las leyes y reglamentos que rigen 
á las demas colonias inglesas. {Standard)

FRANCIA.

Varis 30 de Diciembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio 
108 fr. 15 c.

Id. tres por 100, 79 fr.
Fondos españoles: deuda activa, 20 y  medio.
Pasiva , 4  y  medio.

Leemos en el Independiente, periódico ministerial de Bru
selas, lo siguiente:

Una persona procedente de Colonia nos ha comunicado una 
particularidad muy importante del desgraciado arresto del ar
zobispo: esta es la ocupación de sus papeles', entre los cuales se 
encuentra una correspondencia que parece‘haber sido muy ac
tiva éntrelos individuos del alto clero de nuestro país y su emi
nencia el barón ‘Von Drost Von Vischeríng.

E lConservador belga ¡ órgano de la opinión católica, con
testará sin duda á está acusación. Entré tanto, echa en cara á 
algunos periódicos liberales de Bélgica el no haber comprendido 
su misión, poniéndose de parte del Rey de Prusia. En cuanto 
á los periódicos orangistas, no se opone á que aconsejen al Rey 
que tenga energía, como lo hace el Diario de Comercio de 
Amberes en este pasaje.

El Soberano pontífice, d ice , aprueba la conducta del pre
lado separado de su silla. Esta declaración del gefe dé la Igle
sia no puede dejar de complicar todavía mas un asunto ya 
muy espinoso por sí mismo. Los católicos mal intencionados y 
dispuestos á la sublevación, se valdrán de la alocución del Pa
pa para sembrar la inquietud y el desorden. Grandes embara
zos están preparados á la Prusia, y solo la actitud mas enér
gica , tanto en lo exterior como en lo interior, puede ayudarla 
á salir de ellos triunfante.

Al dar tales consejos estos periódicos, dice el Conservador, 
creen haber hallado medio de sofocar de un golpe las quejas de 
las provincias del Rhin y la revolución belga, (iConstitutionneL)

Se lee en el Diario de los Debates.
La* dificultades ocurridas recientemente entre el Gobierno 

de S. M. belga y el Gobierno holandés , parece que toman un 
giro menos desfavorable que lo que enunciaban m a ñ a n a  va
rios periódicos.

Las justa* reclamaciones de la Bélgica parece que han sido 
atendidas; los individuos de la Dieta germánica se han mos
trado separadamente animados de un espíritu de igualdad , y 
conciliación notable; y no parece dudoso que la cuestión h o - 
lando-belga se juzgue conforme á derecho, cuando se someta á 
la decisión de la Dieta, reunida en asamblea deliberante.

Sea lo que quiera de estas conjeturas favorables, el Gobier
no francés ha debido tomar sus precauciones por lo que pueda 
sobrevenir. Un cuerpo de ejército debe hallarse pronto reunido 
en la frontera del Norte, y ya están en camino varios regi
mientos.

La Bélgica no está amenazada; sus derechos serán respeta
dos, y todo lo deberá á la vez á la actitud noble y firme de su 
Gobierno, y  á las demostraciones del nuestro, que no sufrirá 
jamás que se le dirija el menor tÍFO.

Un correo que ha llegado de Berlín, ha entregado en el mi
nisterio de Negocios extrangeros una carta autógrafa del Rey

de Prusia á S. M. Luis Felipe , en la que le dice que caminará 
enteramente de acuerdo con S. M. en todo lo relativo á tos 
asuntos de la Bélgica, refiriéndose en todo á sus luces para* ter
minar las diferencias que median con Holanda.

Inmediatamente ha pasado el Ministro de la Guerra á ver
se con S. M ., y después de una corta conferencia, se lian des
pachado correos para revocar las órdenes dadas por la ¿panana.

(.J. des Debats.)

ESPAÑA.

Martorell 27 de Diciembre.

Entre diez y once de la mañana de ayer se supo que la ga
villa de facciosos destinada para la recaudación de contribu
ciones y destrucción de este pais, estaba en su guarida de C or- 
vera. Medio batallón de Zamora , que se hallaba aqui al mando 
de su Comandante Novella esperando órdenes, salió desde luego 
con 40 movilizados nuestros y otros 4O individuos de la ronda 
del partido, dividiéndose en dos columnas, que se dirigieron 
la una de frente y la otra llanqueando. Al divisar los facciosos 
la primera, abandonaron Corvera, sin dar lugar á ser corta
dos por la otra columna, que solo pudo sorprender una parti
da de aquellos que estaban en una casa de campo preparando 
una buena comida, matando seis ó siete de ellos , y cogiéndoles 
tres muías, dós trabucos, dos fusiles, una escopetaV algunas 
mantas , municiones, papeles y  otras frioleras. Después sq reu
nieron nuestras fuerzas en Corvera, y al regresar, que era cer
ca de anochecer , salió la canalla á picarles la retaguardia  ̂ha
biendo herido de gravedad á un cabo de movilizados, y muy 
levemente á dos soldados, sin saberse la pérdida total de los 
enemigos, porque se hizo de noehe.

Esta tarde ha salido el expresado medio batallou para Ma
lina de R ey, á fin de recibir un convoy que debe salir de Bar-r 
celona, y él coronel Clemente se halla en Esparraguera cqú su 
brigada, para conducirlo donde vaya destinado.

Idem *19.

Hoy ha pasado el indicado convoy, que consiste en ves
tuario para la tercera división que opera en la provincia de 
Lérida.

En Barcelona se está construyendo mas vestuario para equi
par medianamente todo este ejército, en el cual cunde la disci
plina y el amor á su esclarecido general. Esta apreciable circuns
tancia aterra á los enemigos y reanima el espíritu público; de 
manera que confiamos Yer mejorada cuanto antes nuestra desgra
ciada suerte.

Se me acaba de decir que andan muchos facciosos dispersos, 
de resultas de una bullanga que ha habido en Rerga.

Santander 2 de Enero.
Aqui continúa el Sr. Ministro de Marina. Anoche le obse

quió la empresa teatral de esta ciudad con la dedicación de la 
famosa ópera Luz Semiramis. Creo se pondrá en camino para 
esa capital en el dia de mañana.

El domingo que acaba de pasar se han celebrado exequias 
fúnebres en este suprimido convento de S. Francisco por los 
enterrados en su cementerio, como que sus huesos fueron ex
humados y conducidos al de la ciudad, porque asi lo reclama
ba un proyecto de obra de innegable utilidad pública. Trátase 
de abrir una calle por la huerta del convento, y á la entrada 
estaba justamente el cementerio, que no era justo profanar, y  
hé aqui la causa única de la traslación de aquellas reliquias. 
La ceremonia, costeada por el ayuntamiento, estuvo solemne, 
pomposa y concurridísima; la procesión que acompañó los car
ros, que simulaban dos catafalcos sencilla y fúnebremente ador
nados, era acompañada por los músicos de la Milicia nacional.

Hace tres dias los facciosos que residen en Carranza hicie
ron en muy poco número una correría por el partido de Ra
males, de donde se llevaron inmediatamente al juez de prime
ra instancia y diferentes cabezas de ganado vacuno. Fácil será 
que suceda á este desgraciado juez lo que al del partido de En- 
trambasaguas, que tras del martirio de la prisión y de las mar
chas entre las filas para llegar á ella, ha tenido que desembol
sar bien crecidas sumas.

Se acaba de apagar un incendio en una casa de la calle Al
ta,que aunque de poca consideración , alarmó notablemente ta 
población. Tocóse generala, acudió al instante muchísima gen
te ; pero habiendo cesado enteramente la causa, se tranquilizó 
todo inmediatarneute. Soplaba entonces justamente el viento 
Sur y con bastante fuerza, razón por que se temió mas que el 
fuego tomara demasiado incremento. {Español.)

Toledo 7 de Enero.
El comandante de armas de Talavera de la Reina D. José 

María Gómez de la Llave, con fecha 26 de Diciembre próximo 
pasado , me dice lo. siguiente:

Con noticias exactas que tuve anoche á las siete deque una 
pequeña gavilla de latro-facciosos que tenían aterrado este pais 

I por sus robos y asesinatos deberían celebrar el primer dia de



Pascua con sus mancebas en San Bartolomé den las Abiertas, 1 

dispuse que inmediatamente saliese una columna compuesta de 
4 0  Nacionales de infantería de esta v illa , 12 caballos de los 
mismos, y 20 infantes de la partida de G uardia R eal, al man
do del regidor capitán de cazadores de la misma D. Fernando 
Luengo, quienes habiendo caido de madrugada hoy sobre d i
cho pueblo, cogieron tres malvados , á saber : F . T u narra , F. el 
Serrano, y un tal Félix , con cuatro caballos y otros efectos; 
los mismos que conduciéndolos á la Pucblanueva parece tra ta 
ron de h u ir , y fueron fusilados.

En este momento oficio á Pueblanueva para que secunden 
por aquellos contornos movimientos tan acertados, con los cua
les, sobre conseguir su exterm inio, palpan sus secuaces é im i
tadores que las armas de S. M. y la patria irán clarificando la 
atmósfera política de tal canalla.

comandante de la partida franca de esta comandancia 
m ilitar y partido judicial D. Pedro Antonio Pelan, le tengo 
en continuo movimiento sobre el Tietas y falda del cerro del 
Piélago al mismo fin, y de que proteja los trabajos de fortifi
cación que tengo ordenados á algunos pueblos, según indiqué á 
V. S. en mis anteriores.

Asi esta Milicia de ambas armas ? como el que ha manda—¡ 
do la expedición indicada , y el comandante y tropa franca 
está' comandancia m ilita r , son acreedores á la gratitud de lajj 
patria y de este p a is , porque para ellos no hay riesgo ni iu —' 
comodidad que no arrostren cuando lo exigen las circuns
tancias.

Insértese en el Boletín oficial de la provincia para satisfac
ción de los valientes Nacionales de Talayera, y que tan bizarro 
comportamiento sirva de estímulo á los demas de la provincia. 
Toledo 5 de Enero de 1858.=E1 B. C. G. Jorge D ’ t  linter.

(a. (3.)

CORTES.
CONGRESO D E. D IPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  AT US O.

Sesión del dia i  i  de Enero .

Abierta á la u n a , fue leida y aprobada el acta de la an
terior.

El Sr. M inistro de la Gobernación de la Península remitía 
ál Congreso para los efectos convenientes una colección de las- 
circulares y órdenes generales excedidas eq P^iem bre último 
por el ministerio dé su cargo , y varios" ejemplares; del decreto 
restableciendo la ‘ley de 2J  de Abril de 1813. Él Congreso que
dó enterado , y acordó que se archivasen-dichos" ejemplares.

Pasó á la comisión de Guerra un expediente que remitía de 
Real orden el Sr. M inistro del ram o, relativo á la concesión de 
liIra pensión á un particular.

Aprobadas las actas de Tarragona, se admitió como D ipu
tados por dicha provincia á los Sres. D. Antonio Satorra, Don 
Baltasar de Toda , D. Joaquín Borras y D .J u a n  Algura.

O rden del dia.=Discusion de la totalidad del proyecto de 
reglamento interior del Congreso.

Entró en el salón el Sr. M inistro de Gracia y Justicia en 
traje de uniforme.

El Sr. Secretario leyó los títulos de que consta dicho pro
yecto.

Al preguntarse si había ‘lugar á votar sobre la totalidad, 
pidió la palabra en contra

El Sr. M O U R E, y dijo: Que aunque estaba convencido 
de que algunas de sus observaciones serian mas oportunas cuan
do se entrase en la discusión por artículos, sin embargo halla
ba algunas faltas en el proyecto presentado por la comisión, 
que debía notar, para que se procediese á su corrección.

Haciéndose cargo en seguida el orador de los títulos i.°  y 
2.°, manifestó que en el prim ero, relativo á la organización 
provisional del Congreso, se dice que la primera sesión se abri
rá á las doce del dia siguiente á aquel en que se haya celebra
do la sesión régia , y esto da á entender en su concepto que no 
hay Congreso hasta después de verificarse la sesión régia; y en 
el título segundo, que habla de la Constitución del Congreso, 
encontraba también algunos reparos. Enumeró estos detenida
mente, y se reducían á que los Diputados antes de serlo asistían 
á la se ion régia , y á que no podía tener efecto la ley de J u 
nio , pues diciéndose en ella que cuando se reúnen los dos cuer
pos colegisladores, presidirá el Presidente de mayor edad , no 
teniendo Presidente el Congreso por no hallarse constituido has
ta después de la sesión rég ia , mal podría presidir.

Concluyó S. S. rogando al Congreso que tomase en con
sideración sus cortas reflexiones para que saliese el reglamento 
con la perfección que todos los señores Diputados deseaban.

El Sr. SA N C H O : Y o , señores, creía ciertamente que no 
se promovería discusión alguna sobre la totalidad de este pro
yecto ; pues una vez aprobadas las bases parece que no había 
motivo alguno de cuestión. Sin em bargo, el Sr. Moure ha ma
nifestado que de¿ea saber qué razón ha tenido la comisión para 
establecer que no haya juntas preparatorias. La razón que ha 
tenido para esto la comisión es ciertamente muy sencilla; ha 
establecido ese principio para mayor comodidad de los señores 
D iputados. La comisión ha tenido presente que en el actual 
sistema los Diputados tienen que abandonar su casa, y noso
tros debemos de ocuparles únicamente el tiempo indispensable. 
La comisión ha visto que siempre trascurrían 10 dias y á ve
ces 15 desde la primera junta preparatoria hasta la sesión re
gia , obligando á estar á los Diputados mas tiempo del necesa
rio. Asi pues, en el proyecto sé dice que lo que antes se hacia 
en las juntas preparatorias se haga después de la sesión régia, 
y  no sucederá, como hemos visto , no tenerse nada que hacer 
en los dias que suceden á la apertura.

Pregunta el Sr. Moure cómo se ha de reunir el Congreso; 
pero es necesario tener presente que no es Congreso lo que se 
reúne, pues se les dice que se constituirá después de la sesión 
ré g ia , y en esta 110 se necesita Presidente; el único Presidente 
es el R e y ; y aunque el Sr. Moure nos ha objetado á la fran
cesa y á la ru sa , la comisión no ha tomado de los reglamentos 
de las demas naciones sino aquello cuya bondad ha justificado 
la experiencia. Repito que no se necesita el Presidente en la se
sión ré g ia , pues este no ha de contentar de modo alguno al 
Rey.

El orador, después de reproducir los argumentos anterio

res , concluye manifestando que cree dejen satisfechas las d u 
das del Sr. Moure.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión por un 
mprnento. i'--

Estando aprobadas las correspondientes actas electorales es 
admitido como Diputado por la provincia de Castellón de la 
Plana el Sr. Miguel y,Polo.

Ju ran  y toman asiento en el salón dos Sn?s. Diputados.
El Sr. L U JA N  (en contra)*: Aunque sea c ierto , como se ha 

dicho, que el antiguo reglamento se mejora en este proyecto, 
yo creo que en la cuestión motivada del Sr* Móíice no lo está; 
y para demostrarlo , me fundaré en la Constitución de 1857. 
Según el presente proyecto, el Congreso no puede constituirse 
antes de la sesión ; pero el art. 52 de la ConstitucióéLdice: (Leyó). 
Y  pregunto yo á los señores de la comisión; sL.sucede que el 
Rey no se presenta á abrir las Cortes, ¿ cómo - se^co nsti tu y e el 
Congreso? Esto parece que es coartar el derecho,que tienen las 
Cortes de constituirse por sí mismas.

Hay mas: dice el art. 57 de la Constitución. (Leyó.) Ahora 
pregunto yo: si ha muerto él Rey , ó se halla en cu^lím i^^,, 
dé lo»casos citados, ¿cómo han de• procedér^Í^4ÍFSnmr.líunéntó 
de la Regencia cuando no pueden hallarse constituida^? gl re-4 
glam euto, señores, es una ley del mismo Congreso, y no paraj 
toda la nación; y en esté proyectó, por los motivos expuestos,- 
parece que se coarta uno de los primeros derechos de la nación.

Pero la gran razón que ha alegado el Sr. Sancho ha sido la; 
de decir que se quiere excusar perjuicios que puedan seguirse áj 
los Diputados de venir antes del tiempo puramente necesario;) 
á mi entender, señores, la pérdida no es mucha , y  no.tiene: 
nada que ver con la disminución de los derechos de la nación 
española ; y ese derecho que por el proyecto de reglamento se 
coarta es una consecuencia del principio de soberanía nacional 
consignado en el preámbulo de la Constitución. Hay otro in 
conveniente , y es que puede suceder muy bien que él Rey di
rija  su palabra á hombres que no sean aun legítimos D iputa
dos ó Senadores , pues tales pueden ser Jos vicios y defectos de 
las elecciones. Por esto creo yo que por un ahorro de tiempo 
110 deben producirse de modo alguno males de tanta conside
ración.

Si no hay razones políticas que puedan atacar este princi
p io , que yo considero de soberanía nacional , y está consignado 
en la Constitución que acabamos de ju ra r , ¿ por qué nosotros 
para una ley interior del Congreso de Diputados hemOs de ata
car este principio? Y o , como Diputado de la nación española, 
creo que no estoy fuera de la nación, y creo también que estoy 
en mi derecho cuando reclamo estos principios que ¿ón de sa
lud y felicidad pública. Tornar de las naciones ettráñas todo lo 
que ellas acostumbran para su régimen in te rio r, seria lo mis
mo que si los habitantes * de los trópicos adoptáremos sin dife
rencia alguna el traje de los de los polos. ,s~

El Sr. O L O Z A G A : El articulo que S. S. ha impugnado 
no es la cuestión que en este momento ocupa al Congreso, sino 
la discusión de la totalidad ; y estando ya aprobadas las bases 
por el Congreso, de lo único que debe tratarse en ella es de ver 
el modo con que la comisión ha llevado á cabo el proyecto qué 
presenta, y en el que yo no sé cómo esta lia faltado, como S. S. 
m anifestó, á aquellos principios.....

El Sr. L U JA N  expresa que no ha dicho que la comisión 
haya faltado á aquellos princip ios; pero sí que se ataca á aquel 
derecho, como lo ha manifestado. ^

El Sr. O LO ZA G A : Dice el Sr. Lujan que el no constituir
se el Congreso antes dé la sesión régia es contra el principio de 
la soberanía nacional consignado en la Constitución ; y si e*to 
es a s i , la comisión habrá faltado á sus principios; pero dicien
do esto el Sr. Lujan ¿ha dado una razón por la cual se pruebe 
lo dicho por S. S.? El Congreso no se constituye hasta después 
de la sesión régia.

En la Constitución de 1812 había un artículo que decía: 
tfLa soberanía reside esencialmente en la nación, y por lo mis
mo pertenece á esta exclusivamente el derecho de establecer sus 
leyes fundamentales." Las Cortes constituyentes con gran sabi
duría no creyeron conveniente incluir este principio en la Cons
titución como un artículo ; y esta gran reforma que hicieron 
las Cortes, no sin oposición, no es una cosa nueva, sino el re
sultado de una discusión solemne y detenida ; y hay una dife
rencia enorme de estar en el cuerpo de la Constitución como 
un artículo, á estar el preám bulo, y el Sr. L ujan  no puede 
desconocerla.

Ahora bien, sentado este principio, ¿cómo podrá probarse 
que los Diputados son la soberanía nacional, sino una emana
ción de e lla , y que concurren a formar corno ciudadanos, en 
unión con todas las dem as, una misma potencia?

Creo haber desvanecido las principales razones de S. S. 
Otros argumentos que ha sacado también de la Constitución, 
descansan, á mi modo de ver, en supuestos igualmente falsos. 
Dice S. S. que en caso de que el Rey no convoque las Cortes, 
como es de su obligación, entonces se manda que se reúnan 
precisamente el dia i.°  de Diciembre: también creo deber, por 
mi posición particular, dar alguna explicación sobre esto.

H ab ía , señores, en la Constitución reformada de I8 l2  un 
artículo que todos conocen, por el cual era preciso que se reu-* 
niesen en el 1 .° de Marzo las Cortes, y no podían reunirse ni 
antes ni después las ordinarias; y la experiencia de otros países 
ha demostrado que unas veces podía ser prematura esa reunión, 
otras ta rd ía , y muchísimas imposible, por circunstancias que, 
sin apelar á países extraños-,< él nuestro nos las' presenta?Contra 
este principio se trató  de Establecer el de la libré convOcacioh 
por parte de la Corona ; pero para evitar ambos extremas les 
ocurrió a algunos Diputados la idea ¿le qué? podía" ponérse la 
traba á la Corona de que si no las reunía antes de cierto dia, 
se tendrían por convocadas; y no creyendo la comisión que 
hubiese en esto inconveniente, convino en que se pusiera ese 
artículo, que en efecto es ya uno de los de la Constitución. Yo 
creo casi imposible que llegue este caso; pero cuando asi suce
diese, no habría diferencia ninguna entre estas y las otras Cor
tes, ni tendría lugar la observación del Sr. L u ja n , pues que 
puede suceder el no concurrir á la apertura la augusta Persona 
por muchos m otivos, corno por hallarse atacada de una enfer
medad, ó cualquier otro, y entonces se abrirían lo mismo que 
en estas ocasiones.

Podría suceder que se abriesen para el caso de elegir una re- 
gencia; ¿ qué diferencia habría en este caso? ninguna. Yo creo 
que ofendería á la ilustración de los Sres. D iputados, y  cansan 
ría al Congreso si diera mucha extensión á las dudas propuestas 
por el Sr. Lujan. , , - ~

Queda á mi modo de ver demostrado que los inconyenien-

f e r q u r  ha encontrado en este a r t ic u la  no existen ; que n* 
hay contraposición á- ninguno de los d en # # q u e  ha indicado 
ni al principio de soberanía nacional ; y ^ K  por lo tanto 
por la antigua práctica habia pérdida de tieVnpo y aumento’de 
gastos, úo habiendo aquélla oposición manifestada por S. S. á 
aquellos principios, en vista de la que nada son los gastos* y 
tiempo* no habiéndola,, rep ito , se deben tomar estas en consi
deración.
. Parece sino que ql reglamento que se propone, es por I*
importancia que se da a esto el destructor de estos derechos- 
esas junrts preparatorias existían lo mismo bajo de otra ley que’ 
se tenia por sumamente dem ocrática; pero es necesario de todas 
maneras convencerse de que el que se constituye á sí mismo 
asi por éste como por los otros reglam entos, es el Congreso; y 
en vista de ello voy á leer el artículo 19 del que presenta la co- 
mision^que contesta á tédosios argutrienios hechos hasta aqüi, 
(Lo leyó.)

Me. n f rece que n<£ necesito extenderme má$ en la materia- 
si etvefm sdihid d e iá  discusión, tanto en la totalidad como et¡ 
J.8 WtfÜSübs».se .preseníaseu a l g i a s  observaciones que la com¿- 
sioh créTqustas, no tendrá inconveniente en adoptarlas.

Los Sre& Lu jan^yrO ló ||g a  rectificaron algunos hechos.
Se suspáimó está discúsióu para dar cuenta de una manL 

festacion del G obierno, reducida á decir que S. M . h^bia teaL 
do á' biéíi negar sú sanción hl proyecto de ley presentado por 
las¿ Cortes in terio res sobre valide» de los te lam entos1 dé la po
blación de Villanueva.de Geltr.ú en Cataluña;. ;

En seguida ocupó el Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia la tribuna y leyó un proyecto de ley sobre el mis
mo asunto , y otro para la brevedad de los fallos en.las causas 
criminales. ^

m u d a ro n  im prim ir en él. D iario de las sesiones estos dos 
proyectos, y que pasasen á una comisión especial nombrada 
para su exámen. ... .... . ........ .

Continuando la discusión suspendida, dijo 
El*81*. G A LL A R D O : Tomo la palabra para im pugnar dos 

puntos que ha indicado, el Sr. Sancho , con tanta mas razón, 
cuanto que cualesquiera doctrinas que presenta S. S. reciben 
mucha autoridad en sus lábiós por lo versado que está en la 
práctica dé todo lo que hace relación á la formación del Con
greso. S.: S; dice en él primero que bases y reglamento son una 
misma cosa + y en el segundo cree ociosas las juntas prepara
torias. :

Para combatir el primer punto no es necesario esforzarse 
m ucho; las bases no son mas que materiales para elevar el edi
ficio; este se puede elevar bien ó m al, darle buena ó mala fu r
nia; puede haber la simetría que exigen los arquitectos, y por 
consiguiente son cosas m uy d i s t i a s  lo que se llaman bases y 
ía^éómbinación de éllas. M Í parece que para la demostración de 
esta verdad no se necesita de mas aparatos y razones, porque la 
lleva consigo. *

El segundo punto es de mucha trascendencia , y tas razones 
qué ha emitido mi compañero é l Sr. Lujan mé párecéh de tan
ta evidencia, que creo excusado el e n tra re n  pormenores. Solo 
me detendré en mirar la cuestión bajo el punto especial en que 
la han mirado con sabio acuerdo los hombres ¿  quienes debe
mos la libertad y el ser de hombres los que aquí estamos: aque
lla ley estableció todos los pormenores hasta formarse el cuerpo 
representativo de la nación; en las juntas preparatorias se trata 
de dar la última forma á la creación política de los Represen
tantes de la nación, los cuales reciben el primer soplo de vida 
en la junta electoral, y va por grados perfeccionándose hasta 
que llega al último que da el ser de la existencia legal al que 
ha de ser D iputad o : la preparación , pues, para recibir é l com
pleto de vida el que ha de ser D iputado para el ejercicio de sus 
funciones se recibe en las juntas preparatorias.

De otro m odo, y siguiendo las contrarias doctrinas, el 
Congreso representaría un monstruo disforme medio hecho, y 
el otro medio por hacer. ¡ Espectáculo lastimoso que ha presen
tado , y hasta ahora en parte está presentando el Congrego ac
tual! Lo que prueba esta verdad es que si en las juntas prepa
ratorias se hubiera hecho lo que se debia, no nos viéramos eti 
este caso doloroso.

En estas juntas es donde la nación emite sus opiniones acer
ca de los elegidos, y nada tiene que ver la Real Persona con es
to : por consiguiente creo que son absolutamente necesarias.

Los Sres. Sancho y Gallardo rectifican hechos.
Se declaró el punto suficientemente d iscu tido , y haber lu

gar á votar sobre la totalidad del proyecto.
Se procede á la discusión por artículos, y en su consecuen

cia se lee el 1 .°, que dice:
Artículo 1.° Los Diputados que se hallen en M adrid antes 

de la sesión régia, rem itirán á la secretaría del Congreso nota de 
sus nombres con expresión de las provincias que los han elegido.

El Sr, duque de G O R : He pedido la palabra en contra, 
porque se dice que los Diputados que esten en M adrid pasen 
nota á la secretaría del Congreso* Como los Secretarios no exis
ten entonces, y por consiguiente tampoco la secretaría; y co
mo quien ha convocado las Cortes es la corona, me parece que 
deberá decirse que en lugar de pasar la nota á la secretaría del 
Congreso, se pase á la secretaría del Despacho de la Goberna
ción de la Península. Esto es lo único que tenia que advertir.

El Sr. CA R RA M O LIN O  (individuo de la comLion): La 
comisión ha creído que para uncasQ extra judicial, como en efec
to es este,, no debia ocuparse la atención de! Gobierno, y que de-* 
be haperjp en asuntos de»m¿y; importancia y trascendencia. Nó 
se dice á jos-Secretarios dpi Congreso;, sino á la secretaría : m é 
parece pues qup 1^0 d e be mus-9 c u p a s e s  mas en est*¿asuuto. -1

El Sr. .A R R A Z O L A : Renuncio á la palabra, pues mi ob
jeto no lia sido otro que advertir lo que el Sr. duque de Gor.

El Sr. FO N T A N  : Es necesario que el artículo en cuestión 
se modifique; que no se diga la secretaría del Congreso.

Cuando no hay Congreso mal puede haber secretaría del 
mismo: cuando no hay secretarios tampoco: habrá una perso-, 
na encargada del depósito de los papeles; habrá un archivo; 
pero no"secretaría. Sostener esto equivale á resucitar la idea que 
yo quiero destruir de raiz de que en las Cortes h#ya una secre
taría igual á la de Gracia y Justicia , con un oficial primero 
que tenga 4^3 rs. de sueldo; uno segundo con 503 , y otro ter
cero con 2 4 A*d paso que un profesor de ciencias tiene siete u 
ocho mil reales. Asi^va to¿o _en España. ¿ Qué conocimientos 
necesita un oficial de esta secretaría para redactar mal un ex
pediente? ninguno; y con todo grandes sueldos, grandes con
sideraciones , que aniquilen a los pueblos.

-No.se diga secretaría, no, señores; jtignse que loa D iputa
dos pasen el aviso al Gobierno.



. El Si*. GAMALEÑO: No esperaba ciertamente la comisión 
una impugnación de esa clase; pues ha creído que las oficinas 
dé la secretaría del Congreso han: de subsistir siempre, porque 
su permanencia es de absoluta necesidad. Partiendo de esta idea, 
creyó que no había punto más á propósito para d ir ig ir  las no
tas de los Diputados presuntos.;

No por esto ha querido que los empleados de la secretaría 
hayan de tener los grandes sueldos de que habla el Sr.. Fontan; 
no quiso que tuvieran IfiZ) rs ., ni que los dejaran de tener. 
Cuando llegue eí caso de discutirse la ley de presupuestos verá 
S. %  como los,individuos de la comisión tienen tanto celo co
mo e| mismo. Por consiguiente, puesto que la secretaría del 
Congreso es permanente, no se debe tocar en eso al proyecto.

En curanto á lo que ha dicho el Sr. Fontan sobre si son ó 
no necesarios grandes conocimientos para servir la  secretaría de 
las Cortes, la comisión no ha,querido entrar en comparaciones, 
que son siempre odiosas. Por lo tanto espera se apruebe el ar
tículo, pues es inú til que se remitan las notas á una secretaría 
del X)espa¡^oJeuando es|a,h$ de t^ier qqe mandarlas después á 
la deT Congreso. ' " . . :

El Sr. IÑIGO: Me, parece que el objeto de la comisión al 
redactar el artículo en cuestión no seria otro que el que fa se
cretaría del Congreso se quedase con la nota para avisar á los 
Sres.diputados,: por consecuencia , en mi concepto, no está tan 
bien  especificado este acto como debiera, pues faltan algunas 
circunstancias5 y  estaría mejor en estos términos:

tc Remitirán á la secretaría del Congreso nota de sus nom
b re s c a l le  y  casa en que viven , con expresión de la provincia 
por ía que han sido nombrados."

Para esto solo be pedido la palabra.
El Sr. CAM ALEÑO: Se pregunta para qué se han de for

mar las lis ta s , y  es solo para saber los Sres. Diputados que se 
han dé reunir.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en contra, se preguntó si se aprobaba el artículo en 
cuestión, y  lo fue en efecto.

Se leyó el siguiente:
Art. 2.° Los Diputados asistirán la víspera de la sesión re

g ia á las doce del día al edificio del Congreso para sorteará 
puerta cerrada la comisión que debe acompañar al Rey ó á la 
Regencia á su entrada y  salida en el edificio señalado para la 
apertura de las Cortes.

El Sr. HUELVES: La comisión propone con este artículo 
una operación que parece sumamente sencilla , pero que en mi 
concepto ofrece muchos inconvenientes. Dice que <(los D iputa
dos se presentarán á hacer el sorteo ;" ¿ y  cómo se dirige este 
sorteo? ¿quien preside esta operación? ¿quién la d ir ig e?  Por
que en mi concepto en toda reunión que tengan los Diputados 
necesitan quien los prenda. Dícese después que la primera sc- 
siou del Congreso se celebrará después de la sesión re g ia , y que 
s e  celebrará en la sesión ó junta anterior á esta el sorteo de la 
comisión que ha de recibir á S. M. ¿Y dónde está el ceremonial 
para la celebración de este acto ? Yo no lo veo en todo el pro
yecto, ni veo de cuántas personas hade constar la referida co
misión. Yo quisiera que se especificase todo esto, y  que se me 
dijese quién ha de presidir el sorteo.

El Sr. OLOZAGA: Dos dificultades propone el señor 
preopinante: prim era, quién presidirá la primera reunión: se
gunda , que no se presenta el ceremonial para la celebración de 
la sesión régia. Señores, la primera junta de los Diputados no 
es una sesión, es una reunión de cortesanía ; porque habiendo 
partido del principio de que no ha de haber juntas preparato
rias , es claro que esa reunión anterior á la sesión regia no es 
tal, sino una junta amistosa de los Diputados, simplemente para 
un acto de respeto. Asi que, no habiendo ninguna cosa formal, 
digna de presidirse, ni ningún acto de Cortes, no se ha creído 
conveniente designar el Presidente. Lo tienen sí en los pueblos 
cuando háy algún sorteo, pero es para conservar el orden, y  
110 para otra cosa. Si los Sres. Diputados que entonces se reú
nan lo creen conveniente, pueden hacerlo: esta es una de aque
llas cosas que debe dejarse á su buena fe.

No debería dejarse en aquellos actos en que puede haber un 
Ínteres de partido; pero en una cosa como esta no puede haber 
ninguno. Tratándose de reunión de caballeros, es claro que no 
deben tomarse precauciones que puedan ser ofensivas á su 
honor.

Sin embargo, aun cuando se crea conveniente por cualquier 
motivo que en una reunión cortesana y  amistosa haya presi
dente, el artículo en cuestión no lo im pide; porque cualquiera 
que indique á una persona se sabe que tiene el asentimiento de 
todos los demas. Esto, señores, ha sucedido en muchas juntas 
preparatorias de las últimas Cortes de España. En tiempo del 
Estatuto se prevenía por este que el gefe político de Madrid 
presidiese la primera jun ta : mas este, no creyendo que un cuer
po tan respetable debiera ser presidido por una persona de mu
cha menor categoría, no se presentó: ese fue el que ahora tiene 
la honra de hablar en este sitio , y  sin embargo el Estamento 
de Procuradores nombró su Presidente sin haber habido el me
nor desorden.

Se ha dicho que no se marca en el artículo el número de 
los individuos que han de componer la comisión. El Gobierno 
ha ofrecido presentar á la deliberación del Congreso un pro
yecto de ley que regle la manera con que se ha de entender es
te con aquel, é indudablemente en él se comprenderá también 
esta parte. Me parece que con e«tas observaciones conocerá el 
Sr. Hu el ves que no b#y falta alguqg pn el artículo en cuestión.

El Sr. FÓ Ñ TAÑ : Yo hallo este artículo defectuoso: en el 
anterior se manda queáos Diputados pásen nota á la secretaría 
de su llegada , y  en este se dice que se reunirán para sortear ó 
nombrar la comisión que ha de acompañar al Rey.

En él no se marca que haya presidente, ni el número de 
Diputados que han de componer la comisión que se ha de sor
tear, diciendo que mediante ser una reunión de caballeros, se ha 
de dejar esto á su arbitrio , y  que no se debe desconfiar. En ma
teria de reglamento no se debe dejar nada á la prudencia; todo 
se debe formalizar. No es una reunión amistosa, no; es una reu
nión que nombra nada menos que una comisión que ha de 
acompañar á la Real persona. Dícese que no tiene solemnidad; 
pero pbr mas que se quiera decir que no la tiene , ¿qué incon
veniente hay en que la tenga? Todos los actos del Congreso de 
Diputados-deben también ser públicos, señores, cuando no ha
ya  un gran inconveniente. Parece que existe una tenacidad en 
que solo sirva lo nuevo, nada lo pasado , nada de la Constitu
ción del año 1 8 12, nada del Estatuto : todo según la suprema 
inteligencia: estamos en 1$  era de la inteligencia.

Yo deseo que todo sé aproveche, porque mas vale lo malo

conocido que lo bueno por conocer. ¿Que hay ¿fe tilafe éii lo 
que se ha seguido hasta aqu i, y  qué de mejor en io que se pro
pone ahora? Hay cierta tendencia ó manía á esta suprema in 
teligencia: yo soy enemigo de ella , porque conozco que no la 
hay mas que en uno. Por consiguiente que no venga esa á ar
reglar las Cortes*

Las primeras reuniones de estas , los primeros pasos que den, 
deben ser m uy solemnes á la par que públicos, para que el pue^ 
blo vea los hechos de sus representantes desde el primero hasta 
el último. ¿Qué males se signen de esto? ¿no se lia hecho hasta 
el dia as i?

Creo, pues, que en el reglamento debe expresarse como ha 
de hacerse el sorteo ; de qué personas se ha de componer la co
misión ; quién ha de presidir el áctoj- y darlo después por Con
cluido. Llámesele primera reunión de Diputados* porque d ip u 
tados son de^de que han sido nombrados por sus provincias, y  
no nos desdeñemos de marchar como lo hicieron dos antiguos 
españoles. • • •-* r : » < ,•

El Sr. CAM ALEÑO: La comisión, asi en’ el artículo i.°  
que ya  se ha aprobado, como en este, ha partido de las bases 
que casi por unanimidad fueron aprobadas por eí Congrego an
teriormente ; asi que, no cree merecer tal impugnación como la 
que ha hecho el Sr. preopinante*

Por lo demas no sé cómo pueda odiar S. S* la inteligencia 
para declararla esa especie de guerra. La inteligencia nos dis
tingue del resto de los seres, y  yo no hablaré jamas mal de ella.

El Sr. Fontan ha confundido el artículo i.°  que ya está 
aprobado con el que está en discusión , queriendo volver á la 
de aquel. La comisión ha querido que desaparezcan las juntas 
preparatorias , y  por lo tanto que sea la primer reunión del 
Congreso la sesión rég ia : y  asi no ha querido dar publicidad 
á un acto insignificante ó de poco valor, como es el que se pro
pone en el artículo en cuestión.

El orador se ocupa en probar este aserto, y  concluye pi
diendo la aprobación de lo que propone la comisión.

El Sr. MOURE pidió que se leyeran las bases aprobadas 
para la formación del reglamento.

El Sr. Fontan rectificó un hecho.
Se leyeron las ocho bases para la formación del reglamento, 

aprobadas por el Congreso.
El Sr. LUJAN dijo que se oponía al artículo en discusión 

por razones análogas á las que habían emitido los Sres. I lu e l- 
ves y  Fontan ; observando que para que hubiese orden en toda 
reunión de hombres, y  mucho mas en una donde se había de 
nombrar una comisión para recibir á S. M., era necesario (por 
rnas que se diese á esta reunión un carácter confidencial) que 
hubiese quien presidiese en e lla , y  ciertas reglas para regirse; 
pues de lo contrarió se vendría á tropezar en los inconvenien
tes de que habia hecho mención el Sr. Olózaga , y  que se ha
bían materialmente tocado en la apertura de las Cortes según el 
Estatuto, y  aun en la de las constituyentes: por lo cual S. S. 
propuso que se sustituyese en este lugar la disposición del ar
ticulo 5.°, relativa á los nombramientos de Presidente y  Secre
tarios interinos en el mas anciano y  I09 mas jóvenes del Con
greso.

Añadió que ademas de no ofrecer esto inconveniente a lgu
no , lo que proponía la comisión no estaba tampoco fundado 
en ninguna de las bases aprobadas , y  ofrecía el grave tropie
zo de que la lista que habia de remitir el Gobierno al Congre
so, para que por ella constase y  se conociese qué personas habían 
sido lloaradas con el cargo de Diputados no se sabia á quién 
habia de ir d irig ida ; ni en el caso de que ocurriera en esta 
reunión algún accidente , había quien pudiese dar testimonio 
de él , y  rem itir parte al Gobierno: que el nombramiento de la 
comisión que habia de recibir á S. M. no era cosa de tan poca 
monta que no mereciese alguna consideración; que por lo mis
mo que habia aquella comisión de desempeñar funciones de las 
mas honrosas, debía ser nombrada con cierta solemnidad, de 
la que absolutamente carecería ejecutándose este acto sin ha
ber quien presidiese ; y por últim o, que en atención á estas ra
zones debia alterarse el orden de los artículos, ó refundirse en 
uno el 5.° y  el que se discutía ; determinarse quién habia de ser 
el Presidente, quiénes los Secretarios, y  cuál el número de indi
viduos que habia de contar la cornision.

El Sr. OLOZAGA contestó al Sr. preopinante diciendo, 
que si bien S. S. habia dado por razón de las alteraciones que 
proponía en el artículo, que 110 habia inconveniente en adm itir
ías , no habia manifestado sin embargo cuáles podían resultar 
de que en esa reunión de los Diputados no hubiese Presidente: 
que no era exacto que en ella se hubiese de nombrar una comi
sión , pues que la cornision se sacaba á la suerte, cosa que si es
tuviese constituido el Congreso se haria por medio de una vo
tación: que la lista de que habia hablado el Sr. Lujan ni la 
d ir ig ía  el Gobierno á nadie ni era necesario: que según los 
principios de la cornision, y habiéndose excluido las juntas pre
paratorias, los Diputados presuntos que se hallasen en la capi
tal el d ia de la apertura de las Cortes no habían de hacer mas 
en aquel dia que oir el discurso de la corona, para lo cual no 
necesitaban de Presidente; y  en fin, que aun la experiencia de 
lo pasado, á que habia recurrido el Sr. L u jan , se volvía con
tra S. S . , porque si bajo las tres leyes políticas que en poco tiem
po habían regido en España, se habían hallado los represen- 
tantesdela nación en las juntas preparatorias sin Presidente, y  
habían convenido fácilmente en el modo de tenerle ^siendo pú
blicas estas jun tas, era mucho mas fácil convenir en el modo de 
verificar el sorteo de la cornision en una reunión confidencial.

Se declaró á petición de un Sr. Diputado que estaba el 
punto suficientemente discutido.

El Sr. SAN MIGUEL pidió que la votación fuese nomi
nal , y  el Sr. Moure que se votase el artículo por partes, ex
c luyéndose le  él las palabras wá puerta cerrada.** El Congre
so resolvió negativamente sobre ambas propuestas.

Leido nuevamente el art. 2.°, y  puesto á votación, fue 
aprobado por 46 votos contra 44*

Se leyó el art. 5.° que dice :
A rt. 3.° La primera sesión del Congreso se celebrará á las 

doce del dia siguiente en que se haya verificado la sesión régia.
El Sr. ARRAZOLA dió principio á su discurso, expresan

do que no tomaba la palabra en contra porque tuviese que no
tar graves errores en la redacción del artícu lo , sino por dar 
ocasión á los señores de la comisión para que con la misma 
oportunidad que hasta ahora lo habían hecho diesen explica
ciones sobre el contenido del artículo. Añadió que como cada 
uno era árbitro de ver en las cosas mayor ó menor importancia, 
S. S. pensaba que era grave todo cuanto emanaba de_un cuerpo 
colegislador, y que era también graye asunto el de sustituir un

reglamento á óti*ó, subiendo de gravedad la étW.ióh al ilotár 
que se rozaba acaso con un principio constitucional; porqué 
expresándose en la Constitución que el Rey abria ó cerraba íás 
Cortes, y  componiéndose estas de los dos cuerpos colegísladores, 
era difícil considerar al Congreso como cuerpo cuando le fa lta
ba la cabeza, que era el Presidente*

El orador dice en seguida que abrir las Cortes no es vc-= 
tiir á hacer las Cortes, pues es menester qué estas tengan ya el 
carácter de tales y el qUe las atribuye la Constitución de cuer
pos, y  que esto no solamente se roza con los dos artículos cons
titucionales, sino que se roza también con la ley de 19 de J u 
nio; y  bajo este punto de vista, añade S. S., vamos á ceder una 
prerogativa que yo no la arrogo; la sostengo, y  mis opiniones 
estarán consignadas en el Diario de las sesiones del Congreso. 
Continuó en seguida diciendo: f :

Señores, si no me equivoco, creo que he oido decir al sém* 
(Jlozaga qué el acto de abrir' Iás Cortes no está comprendido 

•en la ley dé 19“dé Jun io , El art. 3.° de dicha ley dice asi (S. S, 
lee dicho artículo); con que aqúi entran como cuerpos; el Con- 
greso-cbmo Congreso, y  el Séuado como Senado; y  el qué ven
ga la corona á verificar la apertura no excluye el qué las Cor
tes tengan la representación de cuerpos. Mas en estos casos dice 
el articulo 5.° de la misma ley que cuando los dos cuerpos se reú
nan, y  es uno el de la apertura de las Cortes, estas serán presi
didas por el Presidente de mayor edad; y  no teniendo Presiden
te ¿cómo liemos de saber cuál de los Diputados es de mayor edad? 
ISos vamos á ver, señores, en el ■ conflicto qué ya nos vimos 
cuando la última apertura, que nadie se atrevía á decir, ; cuándo 
empieza esto? ¡Y  vamos á hacer Una cosa a s i, acaso entre loshor- 
rores de la guerra y  los clamores del pueblo! No és posible. Seño
res, la corona ya  habrá nombrado entonces Presidente para el 
otro cuerpo, que por lo tanto vendrá con él y  no podrá poner
se en competencia cún el nuestro, por no existir este, sin em
bargo de que habrá Diputado sentado en estos bancos que tal 
vez pueda disputar su mayor edad al mismo Matusalén. Ha<m 
esta indicación porque creo que ella es un justo respeto y  t r i
buto á la mayor edad , y  por modestia no designo las personas 
que se hallan en el caso que he supuesto. Por consiguiente ha 
de llegar una ocasión en que reunidos los dos cuerpos colegis
ladores podamos entrar en competencia sobre quién ha de pre
s id ir , puesto que este es un grado de honor. ¿ Y  hay en esto 
dificultad ? No, porque no hay que hacer otra cosa mas que 
notar un artículo de lugar, y  esto espero que lo haga la doci
lidad de la comisión si valen algo las razones expuestas y  si 
alguna de ellas no deja de tenerse en consideración, fre s  clases 
de Presidentes, Señores, reconoce la comisión i un Presidente 
con mayor edad; otro por elección, interino; y  por último eí 
definitivo del artículo 29 de la Constitución; asi pues, y  en ese 
caso, ¿queda defraudada la solemnidadMe la apertura porque 
tenga Presidente este cuerpo colegislador, aunque con el carác- 
ter dé provisional?

No quiero molestar por mas tiempo la atención del Congrc- 
sa, pues que me parece que ya están convencidos de la necesi
dad de que tenga este cuerpo un Presidente provisional, y pue
da competir con el del Senado en este caso.

C oncluiré, señores, diciendo, que si por graves aquellas 
cuestiones que á su difícil resolución y  á las dificultades que en 
ellas se encuentran , reúnen la apariencia de contravenir á cier-- 
tas disposiciones legales, esta cuestión es grave bajo todos con- 
ceptos.

El Sr. MURO ( corno dé la cotíiísidn ) :  Señores, las razo
nes que han manifestado los señores qué impugnan eí artículo* 
me parece que no son suficientes para qué íá comisión le varíe* 
y  sí solo para presentar los mismos tin artículo adicional. Por 
lo demas * los argumentos déí Sr. Arrazola creo que están con
testados por lo que han dicho los Sres. Sancho y  Olózaga en la 
discusión de los artículos anteriores.

No me detendré en demostrar que la reunión' dé lós irid ia 
Yiduos del Congreso para las conferencias, no  necesitan Presi-f 
dente, puesto que nada tiene que ver con el caso én que lo» 
cuerpos colegisladores están constituidos. Y  nosotros mal pode
mos tener Presidente, cuando el art. 3 .° de la Constitución no» 
dice: wEl Congreso de los Diputados nombre su Presidente* 
Vicepresidentes y  Secretarios." Llamo muy particularmente la 
atención del Congreso sobre este artículo; y  señores, ¿cuándo 
nombra el Congreso su Presisidente , Vicepresidentes y  Secre
tarios? Cuando está constituido. Dígaseme por los señores que* 
impugnan el artículo , si antes de la sesión régia está constituí-' 
do el Congreso; y  no siendo a s i, como efectivamente no es, 
precisamente deberá ser posterior á dicha sesión eí nombramien
to de Presidente.

Me parece que esta razón es suficiente, para qué no pasan-» 
do adelante esta discusión, se sirva el Congreso aprobar el ar-< 
ticulo 3.° del proyecto de reglamento interior.

El Sr. MARTINEZ DE LA  R O SA : líe  pedido la palabra 
en contra, porque de algún modo se ha de pedir: por lo demas 
solo tengo que hacer una observación muy corta. Yo no creó 
que á esta cuestión deba dársele mucha importancia , aunque eií 
ella hayan querido todos manifestar su Opinión.

A mi entender no tiene importancia a lguna , y por consi
guiente creo que debemos considerarla en un terreno mas llano* 
y  si se quiere como una cosa doméstica.

He oido las razones expuestas por la comisión; pero á la 
hora de esta no he visto el inconveniente que hay en nombrar 
Presidente al mas anciano; lo cual no tiene incompatibilidad 
ninguna con lo acordado.

Aun prescindiendo de los argumentos presentados por eT 
Sr. A rrazola, ¿cómo un acto tan solemne corno la sesión régia’ 
habia de estar sin Presidente? En toda reunión , señores, tiene 
necesariamente que haber un Presidente, porque pueden acon
tecer mil cosas de detalle, cosas puramente domésticas.

Esto era únicamente lo que tenia que decir sobre el artículo.
El Sr. SANCHO (como de la comisión): El Sr. Martínez 

dice que es conveniente que haya su Presidente , cualquiera que 
sea. Yo contestaré á S. S; con un hecho; en Francia para estas 
reuniones no se conoce Presidente ni por edad ni de ningún otró 
modo. Pero yo voy ahora á manifestar al Sr. Martínez la d ifi
cultad que hay en elegir Presidente.

La ley de 19 de Ju lio  dice que siempre que se reúnan los 
dos cuerpos coíegisladóres deba presidir el que tenga mas edad: 
el Presidente del Senado está nombrado por la corona, y  difí
cilmente será el mas anciano ; de dónde resultarían necesaria
mente dos cosas, á saber: ó el Presidente del Senado d ir ía : yo 
debo presidir las Cortes porque soy perpetuo y  el otro interi
no , en cuyo caso quedaba el Congreso sin la prerogativa de 
p resid ir, ó el Presidente del Senado nunca lo seria. Esta» d i-



facultades que se tuvieron á la vista al discutirse la ley de i9  
de Julio, cuyo objeto no fue otro que el de evitar choques en
tre los dos cuerpos colegisladores, las ha tenido también ahora 
la comisión á la vista.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Quijana, á 
las que contestó el Sr. Sancho, y de haber rectificado hechos 
los Sres. Martínez de la Rosa, Arrazola, Sancho y Olózaga, se 
declaró el punto suficientemente discutido.

El Sr. G A L ! ANO para votar observó que en beneficio de 
la exactitud de las palabras, desearía, si la com isión 110 tenia 
reparo, se sustituyese la frase reunión á la de sesión«

El Sr. CAMALEÑO contestó que la comisión tendria su
mo placer en acceder á lo propuesto por el señor preopinante; 
pero que no le era posible si.había de ser consecuente.

Se puso á votación el art. 5.°, y quedó desechado, acordán
dose volviera á la comisión.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión.
Se acordó que constase» en el acta los votos contrarios á lo 

acordado por el Congreso acerca del proyecto de reglamento 
interior del misino ; del Sr. Moure á la totalidad de dicho pro
yecto, á que la votación del art. 2.° no fuese nominal ni por 
partes; y de los Sres. S. Miguel, Romero, Fernandez de los 
Rios , Chacón y otros á dicho art. 2.°

El Sr. PRESIDENTE rogó á los Sres. Diputados que pues
to se estaba discutiendo el proyecto de reglamento interior del 
Congreso, y que las comisiones habían anunciado debían pre
sentar en breve algunos trabajos, tuviesen la bondad de asistir 
con alguna inas puntualidad para poder empezar las sesiones á 
la hora ordinaria , y después señalando los asuntos para la in
mediata , levantó la de este dia á las cinco menos cuarto.

M AD RID  1 1  DE ENERO.

Entrega de la bandera regalada por S. M\ la Reina Gober
nadora á la Milicia nacional de S. Sebastian,

El lunes 25 de este mes tuvieron los leales habitantes de es
ta ciudad un dia de júbilo y del inas miro regocijo al presen
ciar la entrega por el ayuntamiento á la Milicia nacional de la 
misma, de la bandera regalada por S. M. la Reina Gobernado
ra , en premio de los servicios contraidos por dicho cuerpo, el 
primero que se armó y organizó en España en 1833 á presen
cia del enemigo.

En 3 de Octubre de aquel año recibió el ayuntamiento la 
noticia de la muerte del Rey Fernando, y contestó en el mo
mento al Sr. comandante general de la provincia, pronuncián
dose del modo mas noble y decisivo por la causa legítima , y ase-* 
gurando que esta ciudad conservaría los timbres adquiridos des
de los tiempos mas remotos.

El 4 de Octubre por la noche supieron las autoridades de 
una manera positiva que se habia dado el primer grito de la re
belión , y el ayuntamiento habiendo tomado el 5 por la maña
na todas las disposiciones conducentes para armar á sus admi
nistrados , expresó de oficio al Sr. comandante general que dis
pusiera de la fuerza existente en la plaza, dejando su custodia 
al cuidado del vecindario.

Esto inspiró al general seguridad para salir en persona al 
enemigo, como lo hizo dicho dia 5 , y le permitió componer la 
columna de operaciones con la guarnición, que ni bastaba para 
la plaza , si los habitantes no se hubieran convertido en auxilia
res, y sin esta decisión aquel gefe no hubiera podido salir del 
recinto de estos muros, ni habría tremolado entonces el pendón 
de Isabel ii en los campos de Guipúzcoa.

La Milicia nacional de esta ciudad, que en su creación to
mó el glorioso renombre de Isabel n , sigue constantemente en 
sus servicios, y muchos de sus individuos han perecido en el 
campo del honor, y han derramado su sangre con honrosas 
heridas. Hallándose la plaza en el mes de Noviembre de 1833 
en absoluta incomunicación con la corte, sin mas noticias que 
las que con todo el aire de la certeza hacían circular las hordas 
facciosas, dando por indudable el levantamiento general del 
reino contra la legitimidad, se organizó una compañía (poste
riormente la de cazadores) que desde dicho mes ha participado 
de las fatigas de la campaña, haciéndola todo el tiempo que 
dura la guerra civ il, ya unida al valiente ejército , ya engro
sada muchas veces con Nacionales que indistintamente salian 
de otras compañías, habiendo merecido todos por su bizarría y  
buen comportamiento distinciones honoríficas de los generales 
en gefe y  de S. M. la Reina Gobernadora.

Tales son muy en resumen los hechos por los que la augus
ta Regenta del Reino ha dado á la Milicia nacional de San Se
bastian la enseña gloriosa, costeada de la asignación particular 
que disfruta, corno el siguo que su generosidad dedica á la fi
delidad y lealtad inalterables.

El ayuntamiento para dar al acto toda la solemnidad con
vidó á las autoridades civiles y militares, que se reunieron en 
la sala consistorial á las nueve y media, hora en que la M ili
cia , hecha la entrega en el templo de la bandera antigua, pasó 
á la plaza nueva y se formó en ella, colocando en punto con
veniente una mitad de la compañía de cazadores para la escol
ta del precioso regalo.

Todas las autoridades bajaron á la plaza, y colocados en el 
centro de ella, el secretario del ayuntamiento hizo lectura de la 
Real gracia. En seguida el Sr. alcalde, presidente de este cuer
p o , D. Eustasio Amilibia, teniendo en sus manos la hermosa 
enseña, dirigió su alocución á los Nacionales. Concluida dio los 
vivas á la Constituciou , á la Reina y á su augusta Madre, 
que fueron contestados con entusiasmo, y puso la bandera en 
manos del Sr. comandante de la Milicia D. Joaquín Javier 
Echagúe. Este gefe contestó al ayuntamiento manifestando el 
agradecimiento de sus compañeros; y dirigiéndose también á la 
Milicia la arengó en los términos que dictan el honor y el ver
dadero patriotismo.

Hecha la entrega de la bandera, la comitiva y la Milicia 
marcharon á la parroquia de Santa María para el acto de ben
decirla , que se celebró con arreglo á ordenanza, Durante la misa 
el presbítero beneficiado D. Jo^é María Labayen pronunció un 
discurso análogo, en el que oímos con placer el siguiente trozo 
dedicado á los cazadores.

''Vosotros sois (les dijo) los que animados de patrio fuego, 
os habéis lanzado con bizarría contra esas fanáticas hordas que 
acaban con esta triste nación; en vuestras filas, en vuestros 
brazos habéis visto dar el último suspiro á tantos bravos com
pañeros que han sido sacrificados al furor de un enemigo que 
lleva consigo la desolación. ¡Quién pudiera trazar aqui con 
pincel delicado los esfuerzos de vuestro valor! ¡Quién pudiera

ofrecer el cuadro verdadero de los hechos heroicos que os han 
merecido tanta reputación! Encumbradas peñas, sombrías bos
ques , cultivadas vegas, testigos fieles del arrojo de estos impá
vidos defensores de la legitimidad; venid, suplid esta falta; 
decidnos la bravura , la serenidad., la intrepidez con que estos 
bizarros jóvenes han buscado y combatido el enemigo, aun en 
sus mas temibles guaridas. ¡ A h ! lé habéis perseguido en todas 
partes, y ni los impulsos mas poderosos de la naturaleza han 
podido distraer un momento vuestra decisión.”

Concluida la misa, las autoridades, la Milicia y un nume
roso concurso, en cuyos semblantes resaltaba la dulce satisfac
ción de ver tan altamente honrados á sus padres, esposos y 
hermanos, salieron al glasis, donde el presidente del ayunta
miento recibió al comandante el juramento de ordenanza, y es
te á los Nacionales, que hicieron los saludos que la misma pre
viene. Al regresar tuvo la Milicia el gusto de desfilar delante 
del jóven y. bizarro cornaudante general de esta provincia y 
ejército D. Leopoldo O 'Donell, que durante ia función presi
dió dignamente como gefe político á la diputación provincial.

Este cuerpo y el ayuntamiento entregaron una cantidad al 
comandante para que en ocasión tan solemne tuviera el cuer
po un rancho patriótico; mas por un impulso unánime esta 
Milicia y las beneméritas compañías de lo losa , Vergara, V i— 
lia franca y Eibar, refugiadas en esta plaza, lijaron su vista 
en las amargas privaciones que sufren los prisioneros hechos 
por los rebeldes, y prefirieron socorrer , corno se ha hecho, con 
dicha suma á los que están en los depósitos de Guipúzcoa. De 
este modo volvieron los Nacionales al seno de sus familias, lle
vando para siempre grabadas en sus pechos las bondades de la 
excelsa Cristina.

Durante el resto del dia continuó el júbilo, animado por 
la música de la M ilicia, que al tiempo de la formación tocú el 
himno compuesto por el compatriota profesor D. Pedro Albe- 
niz; por la noche hubo iluminación y baile de máscara muy 
concurrido. Reinó como siempre el mayor orden , que no fue 
interrumpido por la menor ocurrencia desagradable.

Alocución del presidente del ayuntamiento.

Nacionales: El ayuntamiento de la ciudad de San Sebastian 
os entrega por mi inano la brillante bandera que la munificen
cia de la augusta Reina Gobernadora os dedica y regala en 
justo reconocimiento de que fuisteis los primeros en empuñar 
las armas por el trono de la inocente Isabel y de la libertad, y 
del sobresaliente mérito que habéis contraído después acá, se
gún lo expresa la Real orden de su concesión.

San Sebastian tuvo un dia de gloria, que trasmitirá á la 
posteridad como uno de los mas memorables de la época, cuan
do no bien se hubo pronunciado en las provincias del norte de 
España la negra rebelión de los partidarios del oscurantismo, os 
vió correr á porfía, y á la vista del enemigo, á la lid de la 
patria , sin mas intento que el generoso de salvarla y de asegu
rar para siempre el trono de su Reina. Vuestra fidelidad á los 
principios proclamados, vuestra constancia en las continuas y 
penosas fatigas de las armas, la serenidad y actitud marcial 
que habéis mantenido con admiración de cuantos os veian en 
medio de los peligros, alli en los campos de batalla, donde 
vuestra sangre ha corrido una y mas veces confundida con la 
del valiente y bravo militar, son pruebas positivas de vuestro 
civismo y decisión; acreditan que no en vano jurásteis vencer 
ó morir por Isabel n y las libertades públicas.

Nacionales: Hacéis honor á S. Sebastian y á Guipúzcoa: 
vuestros servicios son heroicos; vuestro ayuntamiento tiene el 
noble orgullo de patentizarlos en este d ia: la diputación pro
vincial que os preside los reconoce con satisfacción , contando 
mas que nunca con el apoyo de vuestra fuerza esencialmente 
protectora del orden , de la tranquilidad y  ventura de los pue
blos; y la excelsa Madre de los españoles, la agradecida Cristi
na los remunera distinguidamente con la gloriosa enseña de 
guerra, símbolo de los juramentos patrióticos. ¡Qué gloria la 
vuestra, Nacionales, en haber merecido testimonio taivrelevan
te de su Real aprecio! ¡Y  qué de mágicos recuerdos no se agol
parán en vuestra imaginación delante de la noble insignia ! Re
cibidla en buen hora, y poseídos de la mas viva gratitud , tre
molad en esas filas, prometiendo inflamados en el mas puro y 
acendrado amor patrio, sacrificar en su defensa vuestro reposo 
y  vuestras vidas.

Nacionales: El ayuntamiento concluye la grata misión que 
tanto le ha honrado : desde ahora pone en vuestras manos el 
precioso pendón, y de manos tan leales y aguerridas se con
servará sin mancilla. Trasladado en el acto al templo del Dios 
de los ejércitos, recibirá la bendición divina en medio de pom
posas ceremonias, y hoy mismo lo juráis á la faz de este nu
meroso pueblo, interesado en su gloria y garante de vuestros 
votos. En su alrededor renovareis vuestros esfuerzos en defensa 
de los caros objetos que os están confiados por la institución del 
cuerpo, y os prometeréis mantener la mas exacta disciplina, re
cíproco amor y estrecha uniou bajo la divisa de Constitución 
vigente, Isabel ii  , orden y libertad, que oiréis resonar con mil 
vivas y aplausos por todos ios ángulos de esta ciudad. Tan 
fausto dia no se borrará de la memoria de sus moradores, y 
será célebre en los fastos de San Sebastian. Yiva la Constitu
ción. Viva la Reina Doña Isabel n. Viva la Reina Gober
nadora.

Respuesta del comandante.
Es en extremo lisonjera la satisfacción que tengo en este 

momento, y un noble orgullo se apodera de mí ai considerar 
que voy á entregar esta preciosa enseña á mis compañeros; co
nocedor de sus sentimientos y partícipe de sus fatigas y peli
gros , prometo á la faz del mundo que asi como saben apreciar 
con gratitud la distinción que han merecido de S. M. la Reina 
Gobernadora , sabrán también conservar con honor el precioso 
depósito que les confia. Reciba también el ayuntamiento de mis 
labios las gracias que la Milicia nacional le tributa por los cons
tantes esfuerzos que siempre ha hecho en beneficio suyo.

Alocución del comandante d los Nacionales.
Milicianos nacionales: Al primer grito do la rebelión em

puñamos estas armas: ofrecimos á la patria todos nuestros es
fuerzos y hasta nuestra existencia. Muchos con una muerte 
gloriosa en el campo del honor, otros con nobles h< ridas, y to
dos, en fin , con privaciones y fatigas habéis correspondido á 
vuestro espontáneo pronunciamiento, haciéndoos acreedores á 
la mas alta consideración. Permitid que un compañero vuestro, 
mutilado por la causa nacional, sea quien os entreg ue esta pre
ciosa bandera que S. M. la Reina Gobernadora es regala en 
premio de vuestras fatigas y merecimientos. Que este sagrado

pendón sea el que nos conduzca á la ¿victoria, ernbloma á h  ve?, 
de libertad y  orden. , .

Nacionales: Preferid mil veces la muerte antes que el des
potismo arranque de vuestras manos este sagrado depósito. Vi
va la Constitución. Viva Isabel i i . Viva la Reina Gobernadora.
Orden general del cuerpo de ejército de 24 de Diciembre 

en Sa?i Sebastian.
Artículo único. La Milicia nacional de San Sébastian ha 

entregado 3 §  rs. vn, para aliviar la suerte de nuestros prisiones 
ros, queriendo solemnizar córi este rasgo dé generosidad él faus
to dia de la bendición y jura de la bandera qué S. M. ja 
Reina Gobernadora ha tenido la digitación de régalár al mis
mo cuerpo por los distinguidos /y patrióticos servicios qué tie
ne prestados en defensa del trono de su augusta lIvjÁv

El Sr. comandante general de este cuerpo de ejército que ha 
visto con la mayor satisfacción este generoso desprendimiento^ 
se ha servido disponer que se haga público en la orden general 
para conocimiento de cuantos le componen, y qué todos hagan 
el debido aprecio á tan noble conducta. == El brigadier gefe de 
plana m ayor, A. Juhmus-

La junta conservadora dé la compañía de diligencias gene- 
rales de España, ha dispuesto sacar á pública subasta la cons
trucción y reparación de los carruajes de que se sirve para su 
empresa, admitiendo proposiciones sobre el particular hasta el 
dia 19 del corriente inclusive en la contaduría de dicha Compa
ñía establecida en la casa de postas de esta corte de doce á tres 
de la tarde, donde hallarán de manifiesto los licitadores las 
condiciones que deberán servir de base á la coutrata.

E R R A TA S.

En la Gaceta de ayer, plana 4-a* columna 1.a, artículo so
bre máscaras, al principio de él donde dice vaciado capúz léa
se variado capúz. Y  mas abajo en el mismo artículo donde dice 
Contraste noble debe leerse Contraste notable.

En la Gaceta del jueves 11 del corriente, núrn. 1139, plana 
1.a, columna 3.a, líneas 24 y 2 5 , donde dice reemplazos léase 
reemplazadas.

B o lsa  d e M a d r i d . Cotiz. de ayer á las tres de la tarde*
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5  p. 10 0 , 00.
Títulos al portador del ¿  por i> o , 1 8 }  con cupones al contado: i 8 |  y 

á v. f. ó v o l .: 1 9 ,  18 .}, i  y 18 }  idem ¿  prima de y £ por 100
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 p. 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados , 10.
Deuda negociable de 5  p. 100 á papel, 00.
Idem sin Interes, 5  cinco dieziseisavos, y cinco y  nueve treintaldosa- 

vos á v. f. d v o l.: $  once treintaidosavos y 5 !  idem á prima de 
|  por 100.

Acciones del banco español , 00.

CAM BIO S.

Ldndres, á 90 dias, Barcelona, ápesos fuer- M álaga, § d.
3<5L  te s , 2 b. Sautander, i£  b.

París, 15 -9  á 10 . Bilbao, 2 id. Santiago, 1 d.
Cádiz, $  d. S e v illa , 1  id.

Alicante, á corto p ía - Coruua, |  id. V alencia, 1 b.
z o , i  b. 1 Granada , par. Zaragoza, I b.

Descuento* d<* letras, á g p. loo  al año.

IMPRENTA NACIONAL.
GUIA DE FORASTEROS,

Y

ESTADO MILITAR
P A R A  E L  P R E S E N T E  A Ñ O  D E  1 8 38 .

Se halla de venta en dicho despacho á los precios siguientes:
De medio lujo á.................................................   1 2 0
De tafilete ó plancha á „ ................................
De lienzo cuero liso ó gaufreado á .  ............... .  4 8
De pasta fina con retratos á ......................................  28
De idem común sin ellos........................................... 2()
A  la rústica...................................................................   1 7
En papel fino...............................................................  20
E 11 idem común   ............................     ¿g

Asimismo algunos ejemplares con la de litigantes , en tafi
lete y pasta fina.

BIBLIOGRAFIA.

GUIA DE LITIGANTES
' Y  P R E TE N D IE N TE S ,1 '

para el presente año 1838. Se vende en las librerías de Escoliar, 
calle de la Concepción Gerónirna, frente á la cárcel de corte; y 
de Nuñez, calle de Atocha, núrn. Ljl, inmediato á S. Sebas
tian , á 4  rs. rústica.

TEATROS.
PRINCIPE. A las seis y  media de la noche. Se dará 

principio con la interesante comedia en un acto, titulada 
EL LEGADO.

Seguirá un intermedio de baile; terminando la función coa 
la muy graciosa y divertida comedia en dos actos, cuyo títu
lo es

LAS CAPAS.

CRUZ. A  las seis y media de la noche*
INCERTIDUMBRE Y  A M O R ,

comedia acreditada en dos actos.
Intermedio de baile; terminando la función con la comedia 

én un acto, titulada
¡U N  LIBERAL!


